
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

AHS
Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Nueve de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00348-00

En el proceso ordinario laboral instaurado por WILMER JAVIER CASTAÑEDA

GARZÓN en contra de BGW SOLUTIONS TI S.A.S., la parte actora allega memorial

pretendiendo acreditar la notificación de presente acción a la empresa demandada,

a través de correo electrónico, en la dirección contacto@bgw.com.co, en virtud del

Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, el Despacho en proveído del 09 de

octubre del 2023, estableció que dicho buzón de correo no se encontraba activo,

según el reporte arrojado en el sistema del correo del despacho (Archivo 23).

Además, en esta providencia se requirió a la parte para que proceda con el envío

físico de las citaciones respectivas para la diligencia de notificación personal en la

dirección Calle 53 CC Itagüí Plaza Local 203 - Itagüí, debidamente cotejadas por la

empresa de servicio postal, de conformidad con el numeral 3 del art. 291 del C.G.P

lo cual fue reiterado en proveído del 14 de noviembre del 2023, no observándose

hasta la fecha el cumplimiento a lo ordenado por el Despacho.

En consecuencia, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte accionante para

que proceda de conformidad a lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta las

directrices señaladas en cada una de las providencias en mención.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 057

Hoy 10 de abril de 2024 a las 8 a.m.
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